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Constancia secretarial. Le informo señor Juez, que por error de la suscrita se remitió el 
presente proceso a la Sala Laboral del T.S.A., para surtir recurso de apelación sin que el 
despacho se haya pronunciado sobre la concesión del recurso de apelación interpuesto por 
la parte demandada  contra el auto del 26 de febrero del presente año. Paso a despacho 
para proveer.     Segovia, 18 de abril de 2024 

 
Adriana Marcela Martínez Moreno. 

Escribiente. 
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Decisión Concede recurso de apelación 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

65 del Código Procesal Laboral y la Seguridad Social, se concede el recurso de apelación 

formulado por el apoderado judicial de la parte demandada frente al auto N°69 – 14   de 

fecha 26 de febrero del presente año, que negó la nulidad dentro del presente proceso de 

la referencia. 

 

En consecuencia, envíense el expediente digital del presente proceso a la Sala Laboral del 

honorable Tribunal Superior de Antioquia. 

 

NOTIFÍQUESE 
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